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Convivencia
Escolar
La nueva ley sobre Convivencia de las
comunidades educativas introduce
cambios estructurales relevantes, muy
necesarios en nuestro territorio.

L
a reciente aprobación de la actualiza-
ción de la Ley de Convivencia Escolar
marca un cambio en el debate educati-
vo chileno. No se trata solo de una refor-

ma administrativa, sino de un reconoci-
miento explícito de que el colegio es, ante todo, un
espacio de relaciones humanas. En un contexto don-
de la violencia escolar ha escalado a niveles preocu-

pantes, especialmente en Antofagasta, la nueva nor-
mativa llega con altas expectativas y con la promesa
de ordenar, fortalecer y prevenir.
La nueva ley sobre Convivencia, Buen Trato y Bienes-
tar de las comunidades educativas introduce cam-
bios estructurales relevantes. Uno de sus ejes centra-

les es robustecer el rol fiscalizador y orientador de la

Superintendencia de Educación, al tiempo que crea
un sistema de monitoreo permanente en la Agencia

de la Calidad. Esto impli-
ca pasar de una lógica

La nueva normativa
llega con altas
expectativas y con la

promesa de ordenar,
fortalecer y

prevenir.

reactiva, como es inter-

venir solo cuando el
conflicto estalla, a una

lógica preventiva, basa-

da en el seguimiento sis-
temático y la detección

temprana de riesgos.
Un aspecto clave es la ac-

tualización obligatoria de los reglamentos internos y
los planes de gestión de convivencia, junto con la im-
plementación de protocolos específicos para distin-

tos tipos de violencia, como situaciones de acoso,
agresiones físicas, violencia de género o conflictos

graves entre estudiantes.
La actualización de la Ley de Convivencia Escolar es,

en definitiva, una señal política y social potente que

muestra que la violencia no puede normalizarse en
los espacios donde se forman las futuras generacio-

nes. Pero su éxito dependerá de algo más que buenas
intenciones. Requerirá financiamiento oportuno,
equipos capacitados, monitoreo constante y, sobre

todo, un compromiso compartido. Educar en el mar-
co de una buena convivencia es condición esencial.

C
Columna Antonio Sánchez

Presidente Cámara de Comercio de Antofagasta

Fondo de "Inequidad Regional"

n abril de 2023, el Presidente Gabriel Boric anunció el

proyecto de ley "Regiones más fuertes". Según sus pa-labras, el Gobierno buscaba que "todas las regiones
avancen hacia el desarrollo y a un mayor bienestar de mane-
ra equitativa". Para ello, planteaba un "nuevo Fondo Perma-
nente de Equidad Interregional" que modificaría el Fondo
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), enfocándolo en re-
ducir las brechas entre regiones según sus realidades parti-

culares. La distribución se
basaría en diferencias de
ingresos y pobreza multi-
dimensional.

"Este "nuevo"

Fondo de Equidad
Interregional
termina siendo otra

expresión de
inequidad para
nuestra región".

En la práctica, no se creó

ningún fondo nuevo: el de-
nominado Fondo de Equi-
dad Interregional ya era uno
de los ítems del FNDR. Lo
que ocurrió fue un cambio
reglamentario. Hasta 2023,
su asignación dependía casi
totalmente de la discrecio-

nalidad del nivel central -como ocurre con la mayoría de los re-

cursos regionales -. Ahora se incorporaron parámetros supues-
tamente objetivos para reducir esa discrecionalidad y entregar

mayor libertad de uso a los gobiernos regionales.
Lo extraño -e indignante- es el resultado concreto. En el

presupuesto 2024, a nuestra región le correspondieron cero

pesos de este fondo, mientras todas las demás recibieron re-
cursos, algunos muy generosos: Araucanía con $52.700 millo-
nes o Los Ríos con $25.100 millones. En 2025, nuevamente An-
tofagasta cero, ahora acompañada "solidariamente" por Tara-

pacá y Metropolitana; el resto recibe, y Araucanía y Los Ríos li-
deran otra vez. ¿ Y qué pasa en 2026? Tarapacá premiada con

cero, pero a Antofagasta le asignan $502 millones -una miga-
ja-, mientras las demás regiones reciben varios miles de millo-
nes cada una: Araucanía $50 mil, Los Ríos $24 mil, Los Lagos
$20 mil, Aysén $18 mil.

Este "nuevo" Fondo de Equidad Interregional termina sien-
do otra expresión de inequidad para nuestra región. Al revisar

la historia del FNDR en su conjunto, vemos que se agregan fon-
dos, se sacan otros, se "parametriza" ... pero a Antofagasta
siempre le toca lo mismo: alrededor del 7% del total. En 2022
fue 6,8%; en 2023, 6,7%; en 2024, 7,3%; en 2025, 7,7%; y en
2026, el 7,0%. No importa cuánto aportemos al país -como
principal motor minero y fiscal-, ni lo bien que nos portemos:
la tajada será siempre la misma.

De todos modos, creo que todo lo anterior carece de senti-
do profundo. No importa cuánto más o menos nos asigne el
"reino de Chile" a este humilde territorio, exprimido cual vaca
lechera. Los verdaderos obstáculos para nuestro salto al desa-

rrollo no están en Santiago, sino aquí mismo: en nuestras deci-

siones locales, en la gestión de lo que sí recibimos y en la capa-
cidad de transformar nuestra riqueza en bienestar sostenible

para todos los antofagastinos.
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100 años | 27 de febrero de 1926

Piloto francés murió tras
impactar la torre Eiffel

Se informa que el piloto francés Leon Collet murió al inten-
tar volar bajo el arco de la Torre Eiffel en una acrobacia fil-

mada. El avión impactó contra una antena de la estación de
radio.

50 años | 27 de febrero de 1976

España se retira del Sahara

Las Fuerzas Armadas españolas anunciaron su retirada del

Sáhara Occidental . El 6 de noviembre, España, Marruecos
y Mauritania habían acordado administrar conjuntamente
el antiguo Sáhara español hasta el 28 de febrero, y España
decidió renunciar al control dos días antes de lo previsto.
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